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SECCIÓN SEXTA

Núm. 8010

AYUNTAMIENTO DE MORATA DE JALÓN

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al 
público, queda automáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario provisional 
de modificación de la Ordenanza fiscal reguladora del impuesto sobre construcciones, 
instalaciones y obras, cuyo texto íntegro se hace público, para su general conocimien-
to y en cumplimiento del artículo 17.4 del texto refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo:

Bonificaciones

Art. 8. Se establecen las siguientes bonificaciones:
• Una bonificación del 95% a favor de las construcciones, instalaciones u obras 

que sean declaradas de especial interés o utilidad municipal por concurrir circunstan-
cias sociales, culturales, histórico-artísticas o de fomento de empleo que justifiquen 
tal declaración.

Corresponderá dicha declaración al Pleno de la Corporación y se acordará, 
previa solicitud del sujeto pasivo, por voto favorable de la mayoría simple de sus 
miembros.

Morata de Jalón, a 14 de noviembre de 2022. — El alcalde-presidente, Luis 
Velilla Sancho.


